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Plan de Evacuación 

 
Todas las actividades deben contar con una adecuada planificación frente a 

situaciones de emergencia, cuyo objetivo principal es evitar su inicio, 

estableciendo las medidas de prevención adecuadas que deben ser conocidas 

y asumidas por todo el personal. 

 

Dentro de esa planificación una parte básica es el plan de evacuación. 

 

La evacuación de las personas es un problema común a todas las actividades y 

radica en que la totalidad de sus ocupantes, en cualquier instante, deben tener 

la posibilidad de desplazarse hasta un lugar seguro, en el tiempo adecuado y 

con las suficientes garantías de seguridad.  

  

El Informe Básico de Evacuación, IBEVAC, constituye una documentación 

elemental informativa de las condiciones de evacuación de un recinto, planta o 

edificio determinado. 

 

Tomamos  como normativa de referencia la última en vigor, en este caso el 

Código Técnico de la Edificación, independientemente de la fecha de inicio de 

la actividad, del proyecto o concesión de licencia, de cambio o modificación de 

actividad, traslado, ampliación o reforma y designación de la parte afectada por 

la ampliación o reforma, sin que el tomar dicha normativa como referencia 

obligue, con carácter retroactivo, la adecuación a la misma. 
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Obligatoriedad de disponer de un Plan de Emergencia 

 

En función de la actividad desarrollada se elaborará: 

 

• Plan de Autoprotección 

 

Actividades incluidas en el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por 

el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 

establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan 

dar origen a situaciones de emergencia. 

 

• Plan de Emergencia Interior / Plan de Emergencia Exterior 

 

Actividades incluidas en el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el 

que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 

accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

 

• Plan de Emergencia 

 

Todas las empresas independientemente de su tamaño, el sector laboral 

y la plantilla empleada, están obligadas a tener un plan de emergencia, 

art. 20 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos 

laborales. Análisis de las posibles situaciones de emergencia y adoptar 

las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra 

incendios y evacuación de los trabajadores.  
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Elaboración del Plan de Emergencia 

 

Aunque la fecha de construcción y/o reforma de un edificio sea anterior a la 

entrada en vigor de los Documentos Básicos DB-SI y DB-SUA del Código 

Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo, tomamos dicha normativa como referencia a efectos del Plan de 

Emergencia, en aquellos aspectos que permitan mejorar y actualizar las 

medidas activas y pasivas de protección contra incendios en los edificios para 

que ofrezcan protección y seguridad a las personas frente a riesgos originados 

por incendio, así como prevenir los daños a los edificios próximos y para 

facilitar la intervención de los bomberos y de los equipos de ayuda exterior, 

teniendo en cuenta su seguridad. 

 

La elaboración del Plan de Emergencia de un edificio existente (haya cambiado 

su uso o no) no es una actuación que por sí misma obligue a su adecuación a 

dicha normativa, sino que supone desarrollar dicho Plan en función del estado 

actual del edificio, incluidas sus posibles deficiencias respecto de la 

reglamentación actual. 

 
La planificación adecuada de la actuación ante emergencias persigue los 

siguientes objetivos: 

 

• Evitar el origen de las emergencias, estableciendo las medidas de 

prevención adecuadas a los riesgos presentes. 

 

• Conocer el establecimiento o el edificio y sus instalaciones, la 

peligrosidad de los distintos sectores, los medios de protección 

disponibles y las carencias existentes. 

• Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y de las 

instalaciones generales, mediante la implantación de un adecuado 

sistema de inspección y mantenimiento. 
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• Establecer una organización que permita actuar con rapidez y eficacia 

ante situaciones de emergencia 

 

• Disponer de personas formadas en las acciones a emprender para el 

control de las emergencias. 

 

• Tener informado a todo el personal ocupante del edificio de las acciones 

que debe llevar a cabo en situación de emergencia. 

 

• Regular y organizar la evacuación ordenada del edificio en caso de 

necesidad. 

 

• Hacer cumplir la normativa vigente sobre seguridad. 

 

• Preparar y facilitar la posible intervención de los recursos y medios 

exteriores en caso de emergencia (bomberos, ambulancias, policía, 

etc...) 

 

• Permitir la integración del plan de autoprotección/emergencia en otros 

de ámbito superior. 
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Terminología 

 

Actividad 

Conjunto de operaciones o tareas que puedan dar origen a accidentes o sucesos que 

generen situaciones de emergencia. 

 

Aforo 

Capacidad total de público en un recinto o edificio destinado a espectáculos públicos o 

actividades recreativas. 

 

Alarma 

Aviso o señal por la que se informa a las personas para que sigan instrucciones 

específicas ante una situación de emergencia. 

 

Alerta 

Situación declarada con el fin de tomar precauciones específicas debido a la probable 

y cercana ocurrencia de un suceso o accidente. 

 

Alojamiento accesible 

Habitación de hotel, de albergue, de residencia de estudiantes, apartamento turístico o 

alojamiento similar, que cumple todas las características que le sean aplicables de las 

exigibles a las viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas y personas con 

discapacidad auditiva, y contará con un sistema de alarma que transmita señales 

visuales visibles desde todo punto interior, incluido el aseo.  

 

Altura de evacuación 

Máxima diferencia de cotas entre un origen de evacuación y la salida de edificio que le 

corresponda. A efectos de determinar la altura de evacuación de un edificio no se 

consideran las plantas más altas del edificio en las que únicamente existan zonas de 

ocupación nula.  
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Aparcamiento abierto 

Es aquel que cumple las siguientes condiciones: 

 

a) Sus fachadas presentan en cada planta un área total permanentemente 

abierta al exterior no inferior a 1/20 de su superficie construida, de la cual al 

menos 1/40 está distribuida de manera uniforme entre las dos paredes 

opuestas que se encuentren a menor distancia; 

 

b ) La distancia desde el borde superior de las aberturas hasta el techo no 

excede de 0,5 metros. 

 

Ascensor accesible  

Ascensor que cumple la norma UNE EN 81-70:2004 relativa a la “Accesibilidad a los 

ascensores de personas, incluyendo personas con discapacidad”, así como las 

condiciones que se establecen a continuación: 

• La botonera incluye caracteres en Braille y en alto relieve, contrastados 

cromáticamente. En grupos de varios ascensores, el ascensor accesible tiene 

llamada individual / propia. 

• Las dimensiones de la cabina cumplen las condiciones de la tabla que se 

establece a continuación, en función del tipo de edificio: 

 

 

Dimensiones mínimas, anchura x profundidad (m) 

En edificios de uso Residencial Vivienda 

sin viviendas accesibles para 
usuarios de silla de ruedas 

con viviendas accesibles para 
usuarios de silla de ruedas 

En otros edificios, con superficie útil en plantas distintas a las de 

acceso 

≤ 1.000 m
2
 > 1.000 m

2
 

-Con una puerta o con dos 

puertas enfrentadas 

-Con dos puertas en ángulo 

1,00 x 1,25 

 

1,40 x 1,40 

1,10 x 1,40 

 

1,40 x 1,40 
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• Cuando además deba ser ascensor de emergencia conforme a DB SI 4-1, tabla 

1.1 cumplirá también las características que se establecen para éstos en el 

Anejo SI A de DB SI. 

 

Ascensor de emergencia 

Sus características serán las siguientes: 

• En cada planta, tendrá acceso desde el recinto de una escalera protegida o 

desde el vestíbulo de independencia de una escalera especialmente protegida 

a través de una puerta E30. Si el acceso se produce desde el recinto de una 

escalera especialmente protegida, no será necesario disponer dicha puerta 

E30. 

• Tendrá como mínimo una capacidad de carga de 630 kg, unas dimensiones de 

cabina de 1,10 m x 1,40 m, una anchura de paso de 1,00 m y una velocidad tal 

que permita realizar todo su recorrido en menos de 60s. 

• En uso Hospitalario, las dimensiones de la planta de la cabina serán 1,20 m x 

2,10 m, como mínimo. 

• Será accesible según lo establecido en el DB SUA y estará próximo, en cada 

planta, a una zona de refugio, cuando ésta exista. 

• En la planta de acceso al edificio se dispondrá un pulsador junto a los mandos 

del ascensor, bajo una tapa de vidrio, con la inscripción "USO EXCLUSIVO 

BOMBEROS". La activación del pulsador debe provocar el envío del ascensor 

a la planta de acceso y permitir su maniobra exclusivamente desde la cabina. 

• En caso de fallo del abastecimiento normal, la alimentación eléctrica al 

ascensor pasará a realizarse de forma automática desde una fuente propia de 

energía que disponga de una autonomía de 1 h como mínimo. 

• El número necesario de ascensores de emergencia se determinará en función 

de la previsión de ocupantes en la totalidad del edificio, a razón de un ascensor 

de emergencia accesible por cada mil ocupantes o fracción. 
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Atrio 

Espacio diáfano con altura equivalente a la de varias plantas del edificio comunicadas 

con dicho espacio mediante huecos, ventanas, balcones, pasillos abiertos, etc. Parte 

del perímetro del atrio puede también estar formado por muros ciegos o por fachadas 

del edificio. 

 

Autoprotección 

Sistema de acciones y medidas, adoptadas por los titulares de las actividades, 

públicas o privadas, con sus propios medios y recursos, dentro de su ámbito de 

competencias, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los 

bienes, a dar respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia y a 

garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema público de protección civil. 

 

Caja escénica 

Volumen construido que abarca desde su nivel inferior hasta la cubierta de un edificio 

conformando un escenario de teatro, sala de ópera, etc. equipado con decorados, 

tramoyas, mecanismos y foso, de forma que constituye un sector de incendio que 

cumpla las siguientes condiciones especiales: 

 

• Debe estar compartimentado respecto de la sala de espectadores mediante 

elementos EI 120 excepto en la boca de la escena, la cual se puede cerrar 

mediante un telón EI 60 de material incombustible cuyo tiempo de cierre no 

excede de 30 s y puede soportar una presión de 0,4 kN/m2 en ambos sentidos 

sin que su funcionamiento se vea afectado. 

• El cierre del telón debe ser automático, pero también debe poder activarse 

manualmente desde dos puntos, uno situado en el escenario y otro en lugar de 

acceso seguro, fuera del espacio del escenario. Cuando se ponga en 

funcionamiento, se debe activar una señal óptica de advertencia en el 

escenario. Debe disponer de una cortina de agua de activación automática y 

manual desde el escenario y desde otro punto situado en lugar de acceso 

seguro. 



 

 

IBEVAC 

Informe Básico de Evacuación 
 

Terminología 
 
Código Técnico de la Edificación 
Norma Básica de Autoprotección 
RD485/97 Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo 
RD 486/97, Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo 

 

Marzo 2010 

Pág  5 de 37 

 

• Debe disponer de vestíbulos de independencia en toda comunicación con la 

sala de espectadores. 

• Encima de la escena sólo deben existir locales técnicos que sirvan para uso 

directo de la escena. 

• El recorrido de evacuación desde cualquier punto del escenario hasta alguna 

salida del sector no debe exceder de 25 m y las puertas de salida deben abrir 

en el sentido de la evacuación. 

• Las pasarelas, galerías o similares existentes para uso de actores o empleados 

deben disponer de salidas de evacuación. 

• Las pasarelas y escaleras del escenario deben tener una anchura de 0,80 m, 

como mínimo. 

• La parte superior de la caja escénica debe disponer de un sistema adecuado 

para la eliminación del humo en caso de incendio. 

 

Carga de fuego 

Suma de las energías caloríficas que se liberan en la combustión de todos los 

materiales combustibles existentes en un espacio (contenidos del edificio y elementos 

constructivos) (UNE-EN 1991-1-2:2004). 

 

Centro, establecimiento, espacio, dependencia o instalación 

La totalidad de la zona, bajo control de un titular, donde se desarrolle una actividad. 

 

Color de seguridad 

Un color al que se atribuye una significación determinada en relación con la seguridad 

y salud en el trabajo. 

 

Comunicación verbal 

Un mensaje verbal predeterminado, en el que se utiliza voz humana o sintética. 
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Confinamiento 

Medida de protección de las personas, tras un accidente, que consiste en permanecer 

dentro de un espacio interior protegido y aislado del exterior. 

 

Curva normalizada tiempo-temperatura 

Curva nominal que representa un modelo de fuego totalmente desarrollado en un 

sector de incendio (UNE-EN 1991-1-2:2004). 

 

Curvas tiempo-temperatura 

Temperatura del aire en la proximidad de las superficies de un elemento, en función 

del tiempo. Pueden ser: 

 

a) Nominales: curvas convencionales adoptadas para clasificar o verificar la 

resistencia al fuego, por ejemplo, la curva normalizada tiempo-temperatura, la 

curva de fuego exterior o la curva de fuego de hidrocarburos; 

b) Paramétricas: determinadas a partir de modelos de fuego y de los 

parámetros físicos específicos que definen las condiciones del sector de 

incendio (UNE-EN 1991-1-2:2004). 

 

Densidad de carga de fuego 

Carga de fuego por unidad de superficie construida qf, o por unidad de superficie de 

toda la envolvente, incluidas sus aberturas, qt. (UNE-EN 1991-1-2:2004) 

 

Densidad de carga de fuego de cálculo 

Densidad de carga de fuego considerada para determinar las acciones térmicas en el 

cálculo en situación de incendio. Su valor tiene en cuenta las incertidumbres. (UNE-EN 

1991-1-2:2004) 
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Efecto dominó 

La concatenación de efectos causantes de riesgo que multiplican las consecuencias, 

debido a que los fenómenos peligrosos pueden afectar, además de los elementos 

vulnerables exteriores, otros recipientes, tuberías, equipos o instalaciones del mismo 

establecimiento o de otros próximos, de tal manera que a su vez provoquen nuevos 

fenómenos peligrosos. 

 

Eficiencia del sistema de protección 

Probabilidad de que un sistema de protección contra el rayo intercepte las descargas 

sin riesgo para la estructura e instalaciones. 

 

Escalera abierta al exterior 

Escalera que dispone de huecos permanentemente abiertos al exterior que, en cada 

planta, acumulan una superficie de 5A m2, como mínimo, siendo A la anchura del 

tramo de la escalera, en m. Cuando dichos huecos comuniquen con un patio, las 

dimensiones de la proyección horizontal de éste deben admitir el trazado de un círculo 

inscrito de h/3 m de diámetro, siendo h la altura del patio. 

 

Puede considerarse como escalera especialmente protegida sin que para ello precise 

disponer de vestíbulos de independencia en sus accesos. 

 

Escalera especialmente protegida 

Escalera que reúne las condiciones de escalera protegida y que además dispone de 

un vestíbulo de independencia diferente en cada uno de sus accesos desde cada 

planta. La existencia de dicho vestíbulo de independencia no es necesaria cuando se 

trate de una escalera abierta al exterior, ni en la planta de salida del edificio, cuando se 

trate de una escalera para evacuación ascendente, pudiendo la escalera en dicha 

planta carecer de compartimentación. 
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Escalera protegida 

Escalera de trazado continuo desde su inicio hasta su desembarco en planta de salida 

del edificio que, en caso de incendio, constituye un recinto suficientemente seguro 

para permitir que los ocupantes puedan permanecer en el mismo durante un 

determinado tiempo. Para ello debe reunir, además de las condiciones de seguridad 

de utilización exigibles a toda escalera (véase DB-SU 1-4) las siguientes:  

 

1. Es un recinto destinado exclusivamente a circulación y compartimentado del 

resto del edificio mediante elementos separadores EI 120. Si dispone de 

fachadas, éstas deben cumplir las condiciones establecidas en el capítulo 1 de 

la Sección SI 2 para limitar el riesgo de transmisión exterior del incendio desde 

otras zonas del edificio o desde otros edificios. 

 

En la planta de salida del edificio las escaleras protegidas o especialmente 

protegidas para evacuación ascendente pueden carecer de compartimentación. 

Las previstas para evacuación descendente pueden carecer de 

compartimentación cuando sea un sector de riesgo mínimo.  

 

2. El recinto tiene como máximo dos accesos en cada planta, los cuales se 

realizan a través de puertas EI2 60-C5 y desde espacios de circulación 

comunes y sin ocupación propia. 

 

Además de dichos accesos, pueden abrir al recinto de la escalera protegida 

locales destinados a aseo, así como los ascensores, siempre que las puertas 

de estos últimos abran, en todas sus plantas, al recinto de la escalera protegida 

considerada o a un vestíbulo de independencia. 

 

En el recinto también pueden existir tapas de registro de patinillos o de 

conductos para instalaciones, siempre que estas sean EI 60. 

 

3. En la planta de salida del edificio, la longitud del recorrido desde la puerta de 

salida del recinto de la escalera, o en su defecto desde el desembarco de la 
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misma, hasta una salida de edificio no debe exceder de 15 m, excepto cuando 

dicho recorrido se realice por un sector de riesgo mínimo, en cuyo caso dicho 

límite es el que con carácter general se establece para cualquier origen de 

evacuación de dicho sector. 

 

4. El recinto cuenta con protección frente al humo, mediante una de las siguientes 

opciones: 

 

a) Ventilación natural mediante ventanas practicables o huecos abiertos 

al exterior con una superficie útil de ventilación de al menos 1 m² en 

cada planta.  

 

b) Ventilación mediante dos conductos independientes de entrada y de 

salida de aire, dispuestos exclusivamente para esta función y que 

cumplen las condiciones siguientes: 

• la superficie de la sección útil total es de 50 cm² por cada m3 de 

recinto en cada planta, tanto para la entrada como para la salida 

de aire; cuando se utilicen conductos rectangulares, la relación 

entre los lados mayor y menor no es mayor que 4; 

• las rejillas tienen una sección útil de igual superficie y relación 

máxima entre sus lados que el conducto al que están 

conectadas; 

• en cada planta, la parte superior de las rejillas de entrada de aire 

está situada a una altura sobre el suelo menor que 1 m y las de 

salida de aire están enfrentadas a las anteriores y su parte 

inferior está situada a una altura mayor que 1,80 m. 

 

c) Sistema de presión diferencial conforme a EN 12101-6:2005. 
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Espacio exterior seguro 

Es aquel en el que se puede dar por finalizada la evacuación de los ocupantes del 

edificio, debido a que cumple las siguientes condiciones: 

 

1. Permite la dispersión de los ocupantes que abandonan el edificio, en 

condiciones de seguridad. 

2. Se puede considerar que dicha condición se cumple cuando el espacio exterior 

tiene, delante de cada salida de edificio que comunique con él, una superficie 

de al menos 0,5P m² dentro de la zona delimitada con un radio 0,1P m de 

distancia desde la salida de edificio, siendo P el número de ocupantes cuya 

evacuación esté prevista por dicha salida. Cuando P no exceda de 50 personas 

no es necesario comprobar dicha condición. 

3. Si el espacio considerado no está comunicado con la red viaria o con otros 

espacios abiertos no puede considerarse ninguna zona situada a menos de 15 

m de cualquier parte del edificio, excepto cuando esté dividido en sectores de 

incendio estructuralmente independientes entre sí y con salidas también 

independientes al espacio exterior, en cuyo caso dicha distancia se podrá 

aplicar únicamente respecto del sector afectado por un posible incendio. 

4. Permite una amplia disipación del calor, del humo y de los gases producidos 

por el incendio. 

5. Permite el acceso de los efectivos de bomberos y de los medios de ayuda a los 

ocupantes que, en cada caso, se consideren necesarios. 

6. La cubierta de un edificio se puede considerar como espacio exterior seguro 

siempre que, además de cumplir las condiciones anteriores, su estructura sea 

totalmente independiente de la del edificio con salida a dicho espacio y un 

incendio no pueda afectar simultáneamente a ambos. 

 

Establecimiento 

Zona de un edificio destinada a ser utilizada bajo una titularidad diferenciada, bajo un 

régimen no subsidiario respecto del resto del edificio y cuyo proyecto de obras de 

construcción o reforma, así como el inicio de la actividad prevista, sean objeto de 
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control administrativo. Conforme a lo anterior, la totalidad de un edificio puede ser 

también un establecimiento. 

 

Evacuación 

Acción de traslado planificado de las personas, afectadas por una emergencia, de un 

lugar a otro provisional seguro. 

 

Fuego de cálculo 

Desarrollo de fuego específico adoptado a efectos de cálculo (UNE-EN 1991-1-2:2004)    

 

Fuego totalmente desarrollado 

Estado en el que todas las superficies combustibles existentes en un determinado 

espacio participan en el fuego (UNE-EN 1991-1-2:2004) 

 

Fuego localizado 

Fuego que sólo afecta a una zona limitada de la carga de fuego del sector de incendio 

(UNE-EN 1991-1-2:2004) 

 

Iluminancia, E  

Flujo luminoso por unidad de área de la superficie iluminada. En el sistema de 

unidades SI, la unidad de iluminancia es el lux (lx), que es la iluminancia de una 

superficie que recibe un flujo luminoso de un lumen repartido sobre un m2 de 

superficie. 

 

Intervención 

Consiste en la respuesta a la emergencia, para proteger y socorrer a las personas y 

los bienes. Medios: Conjunto de personas, máquinas, equipos y sistemas que sirven 

para reducir o eliminar riesgos y controlar las emergencias que se puedan generar. 
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Itinerario accesible 

Itinerario que, considerando su utilización en ambos sentidos, cumple las condiciones 

que se establecen a continuación:  

Desniveles 

 

Los desniveles se salvan mediante rampa accesible conforme al apartado 4 del 

SUA 1, o ascensor accesible. No se admiten escalones 

 

Espacio para giro 

 

Diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos en el vestíbulo de entrada, o portal, al fondo 

de pasillos de más de 10 m y frente a ascensores accesibles o al espacio dejado en 

previsión para ellos 

Pasillos y pasos 

 

Anchura libre de paso ≥ 1,20 m. En zonas comunes de edificios de uso Residencial 

Vivienda se admite 1,10 m  

 

Estrechamientos puntuales de anchura ≥ 1,00 m, de longitud ≤ 0,50 m, y con 

separación ≥ 0,65 m a huecos de paso o a cambios de dirección 

 

Puertas 

 

Anchura libre de paso ≥ 0,80 m medida en el marco y aportada por no más de una 

hoja. En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso 

reducida por el grosor de la hoja de la puerta debe ser ≥ 0,78 m 

 

Mecanismos de apertura y cierre situados a una altura entre 0,80 - 1,20 m, de 

funcionamiento a presión o palanca y maniobrables con una sola mano, o son 

automáticos 

 

En ambas caras de las puertas existe un espacio horizontal libre del barrido de las 

hojas de diámetro Ø 1,20 m 

 

Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en rincón ≥ 0,30 m 

 

Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 25 N (≤ 65 N cuando sean resistentes 

al fuego) 

 

Pavimento 
 

No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. Los felpudos 
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y moquetas están encastrados o fijados al suelo  

 

Para permitir la circulación y arrastre de elementos pesados, sillas de ruedas, etc., 

los suelos son resistentes a la deformación 

 

Pendiente 

 

La pendiente en sentido de la marcha es ≤ 4%, o cumple las condiciones de rampa 

accesible, y la pendiente trasversal al sentido de la marcha es ≤ 2% 

 

 

No se considera parte de un itinerario accesible a las escaleras, rampas y pasillos 

mecánicos, a las puertas giratorias, a las barreras tipo torno y a aquellos elementos 

que no sean adecuados para personas con marcapasos u otros dispositivos médicos. 

 

Lugares de trabajo 

Las áreas del centro de trabajo, edificadas o no, en las que los trabajadores deban 

permanecer o a las que puedan acceder en razón de su trabajo. 

 

Se consideran incluidos en esta definición los servicios higiénicos y locales de 

descanso, los locales de primeros auxilios y los comedores. 

Las instalaciones de servicio o protección anejas a los lugares de trabajo se 

considerarán como parte integrante de los mismos. 

 

Luminancia, L  

Luminancia L en un punto de una superficie en una dirección dada es el cociente de la 

intensidad luminosa de un elemento de esa superficie por el área de la proyección 

ortogonal de dicho elemento sobre un plano perpendicular a dicha dirección dada. L se 

mide en cd/m2. 
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Mecanismos accesibles  

Son los que cumplen las siguientes características: 

 

• Están situados a una altura comprendida entre 80 y 120 cm cuando se trate de 

elementos de mando y control, y entre 40 y 120 cm cuando sean tomas de 

corriente o de señal. 

• La distancia a encuentros en rincón es de 35 cm, como mínimo. 

• Los interruptores y los pulsadores de alarma son de fácil accionamiento 

mediante puño cerrado, codo y con una mano, o bien de tipo automático. 

• Tienen contraste cromático respecto del entorno. 

• No se admiten interruptores de giro y palanca. 

• No se admite iluminación con temporización en cabinas de aseos accesibles y 

vestuarios accesibles. 

 

Modelo informático de dinámica de fluidos 

Modelo de fuego que permite resolver numéricamente las ecuaciones diferenciales 

parciales que relacionan a las variables termodinámicas y aerodinámicas de cada 

punto del sector de incendio considerado. (UNE-EN 1991-1-2:2004). 

 

Nivel de protección 

Término de clasificación de los sistemas externos de protección contra el rayo en 

función de su eficacia. 

 

Ocupación 

Máximo número de personas que puede contener un edificio, espacio, 

establecimiento, recinto, instalación o dependencia, en función de la actividad o uso 

que en él se desarrolle. El cálculo de la ocupación se realiza atendiendo a las 

densidades de ocupación indicadas en la normativa vigente. No obstante, de preverse 

una ocupación real mayor a la resultante de dicho calculo, se tomara esta como valor 

de referencia. E igualmente, si legalmente fuera exigible una ocupación menor a la 

resultante de aquel calculo, se tomara esta como valor de referencia. 
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Órgano competente para el otorgamiento de licencia o permiso para la 

explotación o inicio de actividad 

El órgano de la Administración Pública que, conforme a la legislación aplicable a la 

materia a que se refiere la actividad, haya de conceder el título para su realización.  

 

Origen de evacuación 

Es todo punto ocupable de un edificio, exceptuando los del interior de las viviendas y 

los de todo recinto o conjunto de ellos comunicados entre sí, en los que la densidad de 

ocupación no exceda de 1 persona/5 m2 y cuya superficie total no exceda de 50 m², 

como pueden ser las habitaciones de hotel, residencia u hospital, los despachos de 

oficinas, etc. 

 

Los puntos ocupables de todos los locales de riesgo especial y los de las zonas de 

ocupación nula cuya superficie exceda de 50 m², se consideran origen de evacuación 

y deben cumplir los límites que se establecen para la longitud de los recorridos de 

evacuación hasta las salidas de dichos espacios, cuando se trate de zonas de riesgo 

especial, y, en todo caso, hasta las salidas de planta, pero no es preciso tomarlos en 

consideración a efectos de determinar la altura de evacuación de un edificio o el 

número de ocupantes.  

 

Pasillo protegido 

Pasillo que, en caso de incendio, constituye un recinto suficientemente seguro para 

permitir que los ocupantes puedan permanecer en el mismo durante un determinado 

tiempo. Para ello dicho recinto debe reunir, además de las condiciones de seguridad 

de utilización exigibles a todo pasillo (véase DB-SU 1 y 2), unas condiciones de 

seguridad equivalentes a las de una escalera protegida. 

 

Si su ventilación es mediante ventanas o huecos, su superficie de ventilación debe ser 

como mínimo 0,2L m², siendo L la longitud del pasillo en m. 

 

Si la ventilación se lleva a cabo mediante conductos de entrada y de salida de aire, 

éstos cumplirán las mismas condiciones indicadas para los conductos de las escaleras 
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protegidas. Las rejillas de entrada de aire deben estar situadas en un paramento del 

pasillo, a una altura menor que 1 m y las de salida en el otro paramento, a una altura 

mayor que 1,80 m y separadas de las anteriores 10 m como máximo. 

 

El pasillo debe tener un trazado continuo que permita circular por él hasta una 

escalera protegida o especialmente protegida, hasta un sector de riesgo mínimo o bien 

hasta una salida de edificio. 

 

Plan de Autoprotección 

Marco orgánico y funcional previsto para una actividad, centro, establecimiento, 

espacio, instalación o dependencia, con el objeto de prevenir y controlar los riesgos 

sobre las personas y los bienes y dar respuesta adecuada a las posibles situaciones 

de emergencias, en la zona bajo responsabilidad del titular, garantizando la integración 

de éstas actuaciones en el sistema público de protección civil. 

 

Plan de actuación en emergencias 

Documento perteneciente al plan de autoprotección en el que se prevé la organización 

de la respuesta ante situaciones de emergencias clasificadas, las medidas de 

protección e intervención a adoptar, y los procedimientos y secuencia de actuación 

para dar respuesta a las posibles emergencias. 

Planificación 

Es la preparación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de 

emergencia. 

 

Plaza de aparcamiento accesible  

Es la que cumple las siguientes condiciones: 

 

• Está situada próxima al acceso peatonal al aparcamiento y comunicada con él 

mediante un itinerario accesible. 

• Dispone de un espacio anejo de aproximación y transferencia, lateral de 

anchura ≥ 1,20 m si la plaza es en batería, pudiendo compartirse por dos 

plazas contiguas, y trasero de longitud ≥ 3,00 m si la plaza es en línea.  
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Plaza reservada para personas con discapacidad auditiva  

Plaza que dispone de un sistema de mejora acústica proporcionado mediante bucle de 

inducción o cualquier otro dispositivo adaptado a tal efecto. 

 

Plaza reservada para usuarios de silla de ruedas  

Espacio o plaza que cumple las siguientes condiciones: 

 

• Está próximo al acceso y salida del recinto y comunicado con ambos mediante 

un itinerario accesible. 

• Sus dimensiones son de 0,80 por 1,20 m como mínimo, en caso de 

aproximación frontal, y de 0,80 por 1,50 m como mínimo, en caso de 

aproximación lateral. 

• Dispone de un asiento anejo para el acompañante. 

 

Prevención y control de riesgos 

Es el estudio e implantación de las medidas necesarias y convenientes para mantener 

bajo observación, evitar o reducir las situaciones de riesgo potencial y daños que 

pudieran derivarse. Las acciones preventivas deben establecerse antes de que se 

produzca la incidencia, emergencia, accidente o como consecuencia de la experiencia 

adquirida tras el análisis de las mismas. 

 

Puertos comerciales 

Los que en razón a las características de su tráfico reúnen condiciones técnicas, de 

seguridad y de control administrativo para que en ellos se realicen actividades 

comerciales portuarias, entendiendo por tales las operaciones de estiba, desestiba, 

carga, descarga, trasbordo y almacenamiento de mercancías de cualquier tipo, en 

volumen o forma de presentación que justifiquen la utilización de medios mecánicos o 

instalaciones especializadas. 
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Punto de atención accesible 

Punto de atención al público, como ventanillas, taquillas de venta al público, 

mostradores de información, etc.,  que cumple las siguientes condiciones: 

 

• Está comunicado mediante un itinerario accesible con una entrada principal 

accesible al edificio. 

• Su plano de trabajo tiene una anchura de 0,80 m, como mínimo, está situado a 

una altura de 0,85 m, como máximo, y tiene un espacio libre inferior de 70 x 80 

x 50 cm (altura x anchura x profundidad), como mínimo. 

• Si dispone de dispositivo de intercomunicación, éste está dotado con bucle de 

inducción u otro sistema adaptado a tal efecto. 

 

Punto de llamada accesible 

Punto de llamada para recibir asistencia que cumple las siguientes condiciones: 

 

• Está comunicado mediante un itinerario accesible con una entrada principal 

accesible al edificio. 

• Cuenta con un sistema intercomunicador mediante mecanismo accesible, con 

rótulo indicativo de su función, y permite la comunicación bidireccional con 

personas con discapacidad auditiva. 

 

Reacción al fuego 

Respuesta de un material al fuego medida en términos de su contribución al desarrollo 

del mismo con su propia combustión, bajo condiciones específicas de ensayo (DPC - 

DI2). 

 

Recorrido de evacuación  

Recorrido que conduce desde un origen de evacuación hasta una salida de planta, 

situada en la misma planta considerada o en otra, o hasta una salida de edificio. 

Conforme a ello, una vez alcanzada una salida de planta, la longitud del recorrido 
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posterior no computa a efectos del cumplimiento de los límites a los recorridos de 

evacuación. 

 

La longitud de los recorridos por pasillos, escaleras y rampas, se medirá sobre el eje 

de los mismos. No se consideran válidos los recorridos por escaleras mecánicas, ni 

aquellos en los que existan tornos u otros elementos que puedan dificultar el paso. Las 

recorridos por rampas y pasillos móviles se consideran válidos cuando no sea posible 

su utilización por personas que trasladen carros para el transporte de objetos y estén 

provistos de un dispositivo de parada que pueda activarse bien manualmente, o bien 

automáticamente por un sistema de detección y alarma. 

 

Los recorridos que tengan su origen en zonas habitables o de uso Aparcamiento no 

pueden atravesar las zonas de riesgo especial definidas en SI 1.2. Un recorrido de 

evacuación desde zonas habitables puede atravesar una zona de uso Aparcamiento o 

sus vestíbulos de independencia, únicamente cuando sea un recorrido alternativo a 

alguno no afectado por dicha circunstancia. 

 

En uso Aparcamiento los recorridos de evacuación deben discurrir por las calles de 

circulación de vehículos, o bien por itinerarios peatonales protegidos frente a la 

invasión de vehículos, conforme se establece en el Apartado 3 del DB-SU 7. 

 

En establecimientos de uso Comercial cuya superficie construida destinada al público 

exceda de 400 m2, los recorridos de evacuación deben transcurrir, excepto en sus diez 

primeros metros, por pasillos definidos en proyecto, delimitados por elementos fijos o 

bien señalizados en el suelo de forma clara y permanente conforme a lo establecido 

en SI 3-7.2 y cuyos tramos comprendidos entre otros pasillos transversales no 

excedan de 20 m. 

 

En establecimientos comerciales en los que esté previsto el uso de carros para 

transporte de productos, los puntos de paso a través de cajas de cobro no pueden 

considerarse como elementos de la evacuación. En dichos casos se dispondrán 

salidas intercaladas en la batería de cajas, dimensionadas según se establece en el 
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apartado 4.2 de la Sección SI 3 y separadas de tal forma que no existan más de diez 

cajas entre dos salidas consecutivas. Cuando la batería cuente con menos de diez 

cajas, se dispondrán dos salidas, como mínimo, situadas en los extremos de la misma. 

Cuando cuente con menos de cinco cajas, se dispondrá una salida situada en un 

extremo de la batería. 

 

En los establecimientos en los que no esté previsto el uso de carros, los puntos de 

paso a través de las cajas podrán considerarse como elementos de evacuación, 

siempre que su anchura libre sea 0,70m, como mínimo. 

 

Excepto en el caso de los aparcamientos, de las zonas de ocupación nula y de las 

zonas ocupadas únicamente por personal de mantenimiento o de control de servicios, 

no se consideran válidos los recorridos que precisen salvar, en sentido ascendente, 

una altura mayor que la indicada en la tabla que se incluye a continuación. 

Uso previsto y zona 

 

Máxima altura salvada 

 

Hasta una salida 

de planta 

Hasta el espacio 

exterior seguro 

En general, exceptuando los casos que se indican a continuación 4 m 6 m 

Hospitalario, en zonas de hospitalización o tratamiento intensivo  

Docente, escuela infantil o enseñanza primaria 
1 m 

(1) 
2 m 

(1)
 

 

(1)
  No se limita en zonas de tratamiento intensivo con radioterapia. 

 

Recorridos de evacuación alternativos 

Se considera que dos recorridos de evacuación que conducen desde un punto hasta 

dos salidas de planta o de edificio diferentes son alternativos cuando en dicho punto 

forman entre sí un ángulo mayor que 45º o bien están separados por elementos 

constructivos que sean EI 30 e impidan que ambos recorridos puedan quedar 

simultáneamente bloqueados por el humo 
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Recursos 

Elementos naturales o técnicos cuya función habitual no está asociada a las tareas de 

autoprotección y cuya disponibilidad hace posible o mejora las labores de prevención y 

actuación ante emergencias. 

 

Rehabilitación 

Es la vuelta a la normalidad y reanudación de la actividad. 

 

Resistencia al fuego 

Capacidad de un elemento de construcción para mantener durante un período de 

tiempo determinado la función portante que le sea exigible, así como la integridad y/o 

el aislamiento térmico en los términos especificados en el ensayo normalizado 

correspondiente (DPC - DI2) 

 

Riesgo 

Grado de pérdida o daño esperado sobre las personas y los bienes y su consiguiente 

alteración de la actividad socioeconómica, debido a la ocurrencia de un efecto dañino 

específico. 

 

Salida de edificio 

Puerta o hueco de salida a un espacio exterior seguro. En el caso de salidas previstas 

para un máximo de 500 personas puede admitirse como salida de edificio aquella que 

comunique con un espacio exterior que disponga de dos recorridos alternativos hasta 

dos espacios exteriores seguros, uno de los cuales no exceda de 50 m. 

 

Salida de emergencia 

Salida de planta, de edificio o de recinto prevista para ser utilizada exclusivamente en 

caso de emergencia y que está señalizada de acuerdo con ello. 

 

 

 

 



 

 

IBEVAC 

Informe Básico de Evacuación 
 

Terminología 
 
Código Técnico de la Edificación 
Norma Básica de Autoprotección 
RD485/97 Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo 
RD 486/97, Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo 

 

Marzo 2010 

Pág  22 de 37 

 

Salida de planta 

Es alguno de los siguientes elementos, pudiendo estar situada, bien en la planta 

considerada o bien en otra planta diferente: 

 

1. El arranque de una escalera no protegida que conduce a una planta de salida 

del edificio, siempre que el área del hueco del forjado no exceda a la superficie 

en planta de la escalera en más de 1,30 m². Sin embargo cuando, en el sector 

que contiene a la escalera la planta considerada o cualquier otra inferior esté 

comunicada con otras por huecos diferentes de los de las escaleras, el 

arranque de escalera antes citado no puede considerase salida de planta. 

 

2. El arranque de una escalera compartimentada como los sectores de incendio, 

o una puerta de acceso a una escalera protegida, a un pasillo protegido o al 

vestíbulo de independencia de una escalera especialmente protegida. 

 

Cuando se trate de una salida de planta desde una zona de hospitalización o 

de tratamiento intensivo, dichos elementos deben tener una superficie de al 

menos de 0,70 m² o 1,50 m², respectivamente, por cada ocupante. En el caso 

de escaleras, dicha superficie se refiere a la del rellano de la planta 

considerada, admitiéndose su utilización para actividades de escaso riesgo, 

como salas de espera, etc. 

 

3. Una puerta de paso, a través de un vestíbulo de independencia, a un sector de 

incendio diferente que exista en la misma planta, siempre que: 

 

• el sector inicial tenga otra salida de planta que no conduzca al mismo 

sector alternativo. 

• el sector alternativo tenga una superficie en zonas de circulación 

suficiente para albergar a los ocupantes del sector inicial, a razón de 0,5 

m²/pers, considerando únicamente los puntos situados a menos de 30 m 

de recorrido desde el acceso al sector. En uso Hospitalario dicha 
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superficie se determina conforme a los criterios indicados en el punto 2 

anterior.  

• la evacuación del sector alternativo no confluya con la del sector inicial en 

ningún otro sector del edificio, excepto cuando lo haga en un sector de 

riesgo mínimo. 

 

4. Una salida de edificio. 

 

Sector bajo rasante 

Sector de incendio en el que los recorridos de evacuación de alguna de sus zonas 

deben salvar necesariamente una altura de evacuación ascendente igual o mayor que 

1,5 m. 

 

Sector de incendio 

Espacio de un edificio separado de otras zonas del mismo por elementos constructivos 

delimitadores resistentes al fuego durante un período de tiempo determinado, en el 

interior del cual se puede confinar (o excluir) el incendio para que no se pueda 

propagar a (o desde) otra parte del edificio. (DPC - DI2). Los locales de riesgo especial 

no se consideran sectores de incendio. 

 

Sector de riesgo mínimo 

Sector de incendio que cumple las siguientes condiciones: 

 

• Está destinado exclusivamente a circulación y no constituye un sector bajo 

rasante. 

• La densidad de carga de fuego no excede de 40 MJ/m2 en el conjunto del 

sector, ni de 50 MJ/m2 en cualquiera de los recintos contenidos en el sector, 

considerando la carga de fuego aportada, tanto por los elementos 

constructivos, como por el contenido propio de la actividad. 

• Está separado de cualquier otra zona del edificio que no tenga la consideración 

de sector de riesgo mínimo mediante elementos cuya resistencia al fuego sea 
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EI 120 y la comunicación con dichas zonas se realiza a través de vestíbulos de 

independencia. 

• Tiene resuelta la evacuación, desde todos sus puntos, mediante salidas de 

edificio directas a espacio exterior seguro. 

 

Señal acústica 

Una señal sonora codificada, emitida y difundida por medio de un dispositivo 

apropiado, sin intervención de voz humana o sintética. 

 

Señal adicional 

Una señal utilizada junto a otra señal de panel y que facilita informaciones 

complementarias. 

 

Señal de advertencia  

Una señal que advierte de un riesgo o peligro. 

 

Señal de obligación 

Una señal que obliga a un comportamiento determinado. 

 

Señal de prohibición 

Una señal que prohíbe un comportamiento susceptible de provocar un peligro. 

 

Señal en forma de panel 

Una señal que, por la combinación de una forma geométrica, de colores y de un 

símbolo o pictograma, proporciona una determinada información, cuya visibilidad está 

asegurada por una iluminación de suficiente intensidad. 

 

Señal gestual 

Un movimiento o disposición de los brazos o de las manos en forma codificada para 

guiar a las personas que estén realizando maniobras que constituyan un riesgo o 

peligro para los trabajadores. 
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Señal indicativa 

Una señal que proporciona otras informaciones distintas de las previstas en los 

párrafos de prohibición y salvamento. 

 

Señal luminosa 

Una señal emitida por medio de un dispositivo formado por materiales transparentes o 

translúcidos, iluminados desde atrás o desde el interior, de tal manera que aparezca 

por sí misma como una superficie luminosa. 

 

Señal de salvamento o de socorro 

Una señal que proporciona indicaciones relativas a las salidas de socorro, a los 

primeros auxilios o a los dispositivos de salvamento. 

 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Una señalización que, referida a un objeto, actividad o situación determinadas, 

proporcione una indicación o una obligación relativa a la seguridad o la salud en el 

trabajo mediante una señal en forma de panel, un color, una señal luminosa o 

acústica, una comunicación verbal o una señal gestual, según proceda. 
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Servicios higiénicos accesibles 

Los servicios higiénicos accesibles, tales como aseos accesibles o vestuarios con 

elementos accesibles, son los que cumplen las condiciones que se establecen a 

continuación: 

  

Aseo accesible 

 

Está comunicado con un itinerario accesible 

Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos 

Puertas que cumplen las condiciones del itinerario accesible. Son abatibles hacia el 

exterior o correderas 

Dispone de barras de apoyo, mecanismos y accesorios diferenciados cromáticamente 

del entorno 

Vestuario con elementos 

accesibles  

  

 

Está comunicado con un itinerario accesible 

 

Espacio de 

circulación  

 

En baterías de lavabos, duchas, vestuarios, espacios de 

taquillas, etc., anchura libre de paso ≥ 1,20 m 

Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos 

Puertas que cumplen las características del itinerario 

accesible. Las puertas de cabinas de vestuario, aseos y 

duchas accesibles son abatibles hacia el exterior o correderas 

 

Aseos accesibles 

 

Cumplen las condiciones de los aseos accesibles 

 

Duchas accesibles, 

vestuarios 

accesibles    

 

Dimensiones de la plaza de usuarios de silla de ruedas 0,80 x 

1,20 m  

Si es un recinto cerrado, espacio para giro de diámetro Ø 1,50 

m libre de obstáculos 

Dispone de barras de apoyo, mecanismos, accesorios y 

asientos de apoyo diferenciados cromáticamente del entorno 
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El equipamiento de aseos accesibles y vestuarios con elementos accesibles cumple 

las condiciones que se establecen a continuación: 

 

Aparatos sanitarios 

accesibles 

Lavabo 

Espacio libre inferior mínimo de 70 (altura) x 50 (profundidad) 

cm. Sin pedestal 

Altura de la cara superior ≤ 85 cm 

Inodoro 

 

Espacio de transferencia lateral de anchura ≥ 80 cm y ≥ 75 cm 

de fondo hasta el borde frontal del inodoro. En uso público, 

espacio de transferencia a ambos lados 

Altura del asiento entre 45 – 50 cm 

Ducha 

Espacio de transferencia lateral de anchura ≥ 80 cm al lado del 

asiento 

Suelo enrasado con pendiente de evacuación ≤ 2% 

Urinario 
Cuando haya más de 5 unidades, altura del borde entre 30-40 

cm al menos en una unidad 

Barras de apoyo 

Fáciles de asir, sección circular de diámetro 30-40 mm. Separadas del paramento 45-

55 mm 

Fijación y soporte soportan una fuerza de 1 kN en cualquier dirección  

Barras horizontales 

Se sitúan a una altura entre 70-75 cm  

De longitud ≥ 70 cm  

Son abatibles las del lado de la transferencia 

En inodoros 
Una barra horizontal a cada lado, separadas entre sí 65 – 70 

cm 

En duchas 

En el lado del asiento, barras de apoyo horizontal de forma 

perimetral en al menos dos paredes que formen esquina y una 

barra vertical en la pared a 60 cm de la esquina o del respaldo 

del asiento 

Mecanismos y accesorios 

Mecanismos de descarga a presión o palanca, con pulsadores de gran superficie  

Grifería automática dotada de un sistema de detección de presencia o manual de tipo 

monomando con palanca alargada de tipo gerontológico. Alcance horizontal desde 

asiento ≤ 60 cm  

Espejo, altura del borde inferior del espejo ≤ 0,90 m, o es orientable hasta al menos 

10º sobre la vertical 

Altura de uso de mecanismos y accesorios entre  0,70 – 1,20 m 

Asientos de apoyo en 

duchas y vestuarios 

Dispondrán de asiento de 40 (profundidad) x 40 (anchura) x 45-50 cm (altura), abatible 

y con respaldo 

Espacio de transferencia lateral ≥ 80 cm a un lado 
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Símbolo o pictograma 

Una imagen que describe una situación u obliga a un comportamiento determinado, 

utilizada sobre una señal en forma de panel o sobre una superficie luminosa. 

 

Sistema de alarma de incendios 

Sistema que permite emitir señales acústicas y/o visuales a los ocupantes de un 

edificio (UNE 23007-1:1996, EN 54-1:1996). 

 

(Nota: Su función se corresponde con la del denominado "Sistema de comunicación 

de alarma" según el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios y 

puede estar integrada junto con la del sistema de detección de incendios en un mismo 

sistema.) 

 

Sistema de detección de incendios 

Sistema que permite detectar un incendio en el tiempo más corto posible y emitir las 

señales de alarma y de localización adecuadas para que puedan adoptarse las 

medidas apropiadas (UNE 23007-1:1996, EN 54-1:1996). 

 

(Nota: Su función se corresponde con las de los denominados "Sistema automático de 

detección de incendios" y "Sistema manual de alarma de incendios" según el 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios y puede estar integrada 

junto con la del sistema de alarma de incendios, en un mismo sistema.) 

 

Sistema de presión diferencial 

Sistema de ventiladores, conductos, aberturas y otros elementos característicos 

previstos con el propósito de generar una presión más baja en la zona del incendio 

que en el espacio protegido (UNE 23585: 2004 - CR 12101-5:2000 y UNE EN 12101-

6:2006). 
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Superficie útil 

Superficie en planta de un recinto, sector o edificio ocupable por las personas. En uso 

Comercial, cuando no se defina en proyecto la disposición de mostradores, 

estanterías, cajas registradoras y, en general. de aquellos elementos que configuran la 

implantación comercial de un establecimiento, se tomará como superficie útil de las 

zonas destinadas al público, al menos el 75% de la superficie construida de dichas 

zonas. 

 

Tiempo equivalente de exposición al fuego 

Es el tiempo de exposición a la curva normalizada tiempo-temperatura que se supone 

que tiene un efecto térmico igual al de un incendio real en el sector de incendio 

considerado (UNE-EN 1991-1-2:2004). 

 

Titular de la actividad 

La persona física o jurídica que explote o posea el centro, establecimiento, espacio, 

dependencia o instalación donde se desarrollen las actividades. 

 

Uso Administrativo 

Edificio, establecimiento o zona en el que se desarrollan actividades de gestión o de 

servicios en cualquiera de sus modalidades, como por ejemplo, centros de la 

administración pública, bancos, despachos profesionales, oficinas, etc. 

 

También se consideran de este uso los establecimientos destinados a otras 

actividades, cuando sus características constructivas y funcionales, el riesgo derivado 

de la actividad y las características de los ocupantes se puedan asimilar a este uso 

mejor que a cualquier otro. Como ejemplo de dicha asimilación pueden citarse los 

centros docentes en régimen de seminario, etc. 

 

Los consultorios, los centros de análisis clínicos y los ambulatorios cumplirán las 

condiciones establecidas para el uso Sanitario. 
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Uso Aparcamiento 

Edificio, establecimiento o zona independiente o accesoria de otro uso principal, 

destinado a estacionamiento de vehículos y cuya superficie construida exceda de 100 

m2, incluyendo las dedicadas a revisiones tales como lavado, puesta a punto, montaje 

de accesorios, comprobación de neumáticos y faros, etc., que no requieran la 

manipulación de productos o de útiles de trabajo que puedan presentar riesgo 

adicional y que se produce habitualmente en la reparación propiamente dicha. Se 

excluyen de este uso los garajes, cualquiera que sea su superficie, de una vivienda 

unifamiliar, así como del ámbito de aplicación del DB-SUA, los aparcamientos 

robotizados. 

 

Dentro de este uso, se denominan aparcamientos robotizados aquellos en los que el 

movimiento de los vehículos, desde el acceso hasta las plazas de aparcamiento, 

únicamente se realiza mediante sistemas mecánicos y sin presencia ni intervención 

directa de personas, exceptuando la actuación ocasional de personal de 

mantenimiento. En dichos aparcamientos no es preciso cumplir las condiciones de 

evacuación que se establecen en este DB SI, aunque deben disponer de los medios 

de escape en caso de emergencia para dicho personal que en cada caso considere 

adecuados la autoridad de control competente. 

 

Uso Comercial 

Edificio o establecimiento cuya actividad principal es la venta de productos 

directamente al público o la prestación de servicios relacionados con los mismos, 

incluyendo, tanto las tiendas y a los grandes almacenes, los cuales suelen constituir 

un único establecimiento con un único titular, como los centros comerciales, los 

mercados, las galerías comerciales, etc.. 

 

También se consideran de uso Comercial aquellos establecimientos en los que se 

prestan directamente al público determinados servicios no necesariamente 

relacionados con la venta de productos, pero cuyas características constructivas y 

funcionales, las del riesgo derivado de la actividad y las de los ocupantes se puedan 
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asimilar más a las propias de este uso que a las de cualquier otro. Como ejemplos de 

dicha asimilación pueden citarse las lavanderías, los salones de peluquería, etc. 

 

Uso Docente 

Edificio, establecimiento o zona destinada a docencia, en cualquiera de sus niveles: 

escuelas infantiles, centros de enseñanza primaria, secundaria, universitaria o 

formación profesional. No obstante, los establecimientos docentes que no tengan la 

característica propia de este uso (básicamente, el predominio de actividades en aulas 

de elevada densidad de ocupación) deben asimilarse a otros usos. 

 

Uso general 

Utilización de las zonas o elementos que no sean de uso restringido. 

 

Uso Hospitalario 

Edificio o establecimiento destinado a asistencia sanitaria con hospitalización de 24 

horas y que está ocupados por personas que, en su mayoría, son incapaces de 

cuidarse por sí mismas, tales como hospitales, clínicas, sanatorios, residencias 

geriátricas, etc. 

 

Las zonas de dichos edificios o establecimientos destinadas a asistencia sanitaria de 

carácter ambulatorio (despachos médicos, consultas, áreas destinadas al diagnóstico 

y tratamiento, etc.) así como a los centros con dicho carácter en exclusiva, deben 

cumplir las condiciones correspondientes al uso Administrativo. 
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Uso privado  

Zonas o elementos que no sean de uso público, tales como:  

 

• en uso Administrativo las áreas de trabajo e instalaciones que no presten 

servicios directos al público; 

• en uso Aparcamiento los aparcamientos privados; 

• en uso Comercial y uso Pública Concurrencia las zonas de no acceso al 

público como trastiendas, almacenes, camerinos, oficinas, etc.;   

• en uso Docente los despachos, etc.; 

• en uso Sanitario las zonas de no acceso al público como habitaciones, 

quirófanos, despachos, almacenes, cocinas, etc.;  

• en uso Residencial Público los alojamientos, oficinas, cocinas, etc.; 

• en uso Residencial Vivienda todas las zonas. 

 

El carácter del uso privado es independiente del tipo de titularidad, la cual puede ser 

tanto privada como pública. 

 

Uso Pública Concurrencia 

Edificio o establecimiento destinado a alguno de los siguientes usos: cultural 

(destinados a restauración, espectáculos, reunión, deporte, esparcimiento, auditorios, 

juego y similares), religioso y de transporte de personas. 

 

Uso Residencial Público 

Edificio o establecimiento destinado a proporcionar alojamiento temporal, regentado 

por un titular de la actividad diferente del conjunto de los ocupantes y que puede 

disponer de servicios comunes, tales como limpieza, comedor, lavandería, locales 

para reuniones y espectáculos, deportes, etc. Incluye a los hoteles, hostales, 

residencias, pensiones, apartamentos turísticos, etc. 
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Uso Residencial Vivienda 

Edificio o zona destinada a alojamiento permanente, cualquiera que sea el tipo de 

edificio: vivienda unifamiliar, edificio de pisos o de apartamentos, etc. 

 

Uso restringido  

Utilización de las zonas o elementos de circulación limitados a un máximo de 10 

personas que tienen el carácter de usuarios habituales, incluido el interior de las 

viviendas y de los alojamientos (en uno o más niveles) de uso Residencial Público, 

pero excluidas las zonas comunes de los edificios de viviendas. 

 

Uso Sanitario 

Edificio o zona cuyo uso incluye hospitales, centros de salud, residencias geriátricas, 

consultorios, centros de análisis clínicos, ambulatorios, etc. 

 

Ventilación forzada 

Extracción de humos mediante el uso de ventiladores mecánicos.  

 

Ventilación natural 

Extracción de humos basada en la fuerza ascensional de éstos debida a la diferencia 

de densidades entre masas de aire a diferentes temperaturas. 

 

Vestíbulo de independencia 

Recinto de uso exclusivo para circulación situado entre dos o más recintos o zonas 

con el fin de aportar una mayor garantía de compartimentación contra incendios y que 

únicamente puede comunicar con los recintos o  zonas a independizar, con aseos de 

planta y con ascensores. Cumplirán las siguientes condiciones: 

 

• Sus paredes serán EI 120. Sus puertas de paso entre los recintos o zonas a 

independizar tendrán la cuarta parte de la resistencia al fuego exigible al 

elemento compartimentador que separa dichos recintos y al menos EI2 30-C5.  
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• Los vestíbulos de independencia de las escaleras especialmente protegidas 

dispondrán de protección frente al humo conforme a alguna de las alternativas 

establecidas para dichas escaleras. 

• Los que sirvan a uno o a varios locales de riesgo especial, según lo establecido 

en el apartado 2 de la Sección SI 1, no pueden utilizarse en los recorridos de 

evacuación de zonas habitables. 

• La distancia mínima entre los contornos de las superficies barridas por las 

puertas del vestíbulo debe ser al menos 0,50 m. 

• Los vestíbulos de independencia situados en un itinerario accesible (ver 

definición en el Anejo A del DB SUA) deben poder contener un círculo de 

diámetro Ø 1,20 m libre de obstáculos y del barrido de las puertas. Cuando el 

vestíbulo contenga una zona de refugio, dicho círculo tendrá un diámetro Ø 

1,50 m y podrá invadir una de las plazas reservadas para usuarios de silla de 

ruedas. Los mecanismos de apertura de las puertas de los vestíbulos estarán a 

una distancia de 0,30 m, como mínimo, del encuentro en rincón más próximo 

de la pared que contiene la puerta. 
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Vivienda accesible para usuarios de silla de ruedas 

Vivienda que cumple las condiciones que se establecen a continuación: 

 

Desniveles No se admiten escalones 

Pasillos y pasos 

Anchura libre de paso ≥ 1,10m 

Estrechamientos puntuales de anchura ≥ 1,00 m, de longitud ≤ 0,50 m y con 

separación ≥ 0,65 m a huecos de paso o a cambios de dirección 

Vestíbulo 
Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos. Se puede invadir 

con el barrido de puertas, pero cumpliendo las condiciones aplicables a éstas 

Puertas 

Anchura libre de paso ≥ 0,80 m, medida en el marco y aportada por no más de 

una hoja. En el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de 

paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta debe ser ≥ 0,78 m 

Mecanismos de apertura y cierre situados a una altura entre 0,80 - 1,20 m, de 

funcionamiento a presión o palanca y maniobrables con una sola mano, o son 

automáticos 

En ambas caras de las puertas existe un espacio horizontal libre del barrido de 

las hojas de diámetro Ø 1,20 m 

Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en rincón ≥ 0,30 

m 

Mecanismos 

Cumplen las condiciones que le sean aplicables de las exigibles a los 

mecanismos accesibles: interruptores, enchufes, válvulas y llaves de corte, 

cuadros eléctricos, intercomunicadores, carpintería exterior, etc.  

Estancia principal 
Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos considerando el 

amueblamiento de la estancia 

Dormitorios (todos los 

de la vivienda) 

Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos considerando el 

amueblamiento del dormitorio 

Espacio de aproximación y transferencia en un lado de la cama de anchura ≥ 

0,90 m 

Espacio de paso a los pies de la cama de anchura ≥ 0,90 m 

Cocina 

Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos considerando el 

amueblamiento de la cocina 

Altura de la encimera ≤ 85 cm 

Espacio libre bajo el fregadero y la cocina, mínimo 70 (altura) x 80 (anchura) x 

60 (profundidad) cm 
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Baño, al menos uno 

Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos  

Puertas cumplen las condiciones del itinerario accesible. Son abatibles hacia el 

exterior o correderas 

Lavabo Espacio libre inferior, mínimo 70 (altura) x 50 (profundidad) cm 

Altura de la cara superior ≤ 85 cm 

Inodoro Espacio de transferencia lateral de anchura ≥ 80 cm a un lado 

Altura del asiento entre 45 – 50 cm 

Ducha Espacio de transferencia lateral de anchura ≥ 80 cm a un lado 

Suelo enrasado con pendiente de evacuación ≤ 2% 

Grifería  Automática dotada de un sistema de detección de presencia o manual 

de tipo monomando con palanca alargada de tipo gerontológico 

Alcance horizontal desde asiento ≤ 60 cm 

Terraza  
Espacio para giro de diámetro Ø 1,20 m libre de obstáculos  

Carpintería enrasada con pavimento o con resalto cercos ≤ 5 cm 

Espacio exterior, jardín 
Dispondrá de itinerarios accesibles que permitan su uso y disfrute por usuarios 

de silla de ruedas 

 

Vivienda accesible para personas con discapacidad auditiva  

Vivienda que dispone de avisador luminoso y sonoro de timbre para apertura de la 

puerta del edificio y de la vivienda visible desde todos los recintos de la vivienda, de 

sistema de bucle magnético y vídeo-comunicador bidireccional para apertura de la 

puerta del edificio. 

 

Zona de ocupación nula 

Zona en la que la presencia de personas sea ocasional o bien a efectos de 

mantenimiento, tales como salas de máquinas y cuartos de instalaciones, locales para 

material de limpieza, determinados almacenes y archivos, trasteros de viviendas, etc. 

 

Los puntos de dichas zonas deben cumplir los límites que se establecen para los 

recorridos de evacuación hasta las salidas de las mismas (cuando además se trate de 

zonas de riesgo especial) o de la planta, pero no es preciso tomarlos en consideración 

a efectos de determinar la altura de evacuación de un edificio o el número de 

ocupantes. 

 



 

 

IBEVAC 

Informe Básico de Evacuación 
 

Terminología 
 
Código Técnico de la Edificación 
Norma Básica de Autoprotección 
RD485/97 Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo 
RD 486/97, Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo 

 

Marzo 2010 

Pág  37 de 37 

 

Zona de refugio 

Zona con superficie suficiente para el número de plazas que sean exigibles, de 

dimensiones 1,20 x 0,80 m para usuarios de sillas de ruedas o de 0,80 x 0,60 m para 

personas con otro tipo de movilidad reducida. 

 

Las zonas de refugio deben situarse, sin invadir la anchura libre de paso, en los 

rellanos de escaleras protegidas o especialmente protegidas, en los vestíbulos de 

independencia de escaleras especialmente protegidas, o en un pasillo protegido. 

 

Junto a la zona de refugio debe poder trazarse un círculo Ø 1,50 m libre de obstáculos 

y del barrido de puertas, pudiendo éste invadir una de las plazas previstas.  

 

En edificios de uso diferente al Uso Residencial Vivienda que dispongan de un puesto 

de control permanente durante su horario de actividad, la zona de refugio contará con 

un intercomunicador visual y auditivo con dicho puesto. 
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Normas generales de actuación 

  
 

 

¿Qué hacer? 
 

 
En caso de Incendio 

 

• COMUNÍQUELO al personal del centro o active el pulsador de alarma.  
 

• NO intente apagarlo con sus propios medios. 
 

• NO UTILICE LOS ASCENSORES. 
 

• SI UNA PUERTA ESTÁ MUY CALIENTE, no la abra. 
 

• SI HAY HUMOS, permanezca lo más agachado posible. El aire fresco 
está en el suelo. Cúbrase la cara con un paño húmedo. 

 

• SI SE QUEDA BLOQUEADO en una estancia, deje las puertas cerradas, 
abra las ventanas y agite los brazos pidiendo ayuda. 

 
 

En caso de Evacuación 

 

• MANTENER la calma. 
 

• ATENDER las indicaciones del Equipo de Alarma y Evacuación. 
 

• NO REZAGARSE a recoger objetos personales. 
 

• SALIR ordenadamente y sin correr. NO HABLAR 
 

• REALIZAR la evacuación a ras de suelo en caso de presencia de 
humos. 

 

• En los PASILLOS Y ESCALERAS vaya PEGADO A LA PARED (dejando 
el centro libre) 

 

• DIRIGIRSE al punto de reunión fijado y permanecer en él hasta recibir 
instrucciones 
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Normas Básicas 
 

 

• No deje vehículos aparcados en las puertas de salida de emergencia.  

• Cuando llegue al local fíjese dónde se encuentran las salidas de 
emergencia, la falta de luz y el ruido pueden dificultar que la encuentre 
en caso de emergencia.  

• Para desalojar un edificio o recinto siga las indicaciones de los 
responsables y las señales de evacuación.  

• Salga en orden y sin correr para evitar aglomeraciones.  

• Evite situaciones de pánico.  

• No coja sus pertenencias, salvo lo imprescindible.  

• No coja nada del guardarropa  

• Colabore con las personas discapacitadas.  

• En pasillos y escaleras camine pegado a la pared.  

• No obstaculice las vías de evacuación, salidas, etc.  

• No coja ascensores ni montacargas.  

• Tenga cuidado con las personas que estén bajo los efectos de productos 
tóxicos; alcohol, pastillas, etc., porque pueden no ser conscientes de sus 
actos.  

• Nunca vuelva atrás.  

• Acuda al lugar de reunión indicado.  

• Si echa a alguien en falta debe comunicarlo a los servicios de 
emergencia.  

 

 

EN CUALQUIER CASO,  

SIGA SIEMPRE LAS INSTRUCCIONES QUE LE INDIQUEN LOS 
EQUIPOS DE EMERGENCIA 
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¿Qué puede hacer usted ante una situación de 

emergencia? 
 

 
 

• En términos generales, es natural que ante una situación de riesgo o 
emergencia, pueda tener una sensación de miedo o inseguridad. Por eso, 
antes que nada, deténgase unos instantes para recuperar la calma 
necesaria que le permita adoptar las decisiones más aconsejables y 
oportunas 

 
• La serenidad y la reflexión son los mejores aliados para afrontar una 

situación que entrañe algún tipo de amenaza o peligro. Además, la 
tranquilidad de su comportamiento favorecerá la seguridad 

 
• La utilización simultánea y de forma masiva del teléfono, produce el bloqueo 

de las líneas. En estos casos usted puede colaborar usando su teléfono 

únicamente en caso de extrema necesidad. 
 

• Comunique cualquier tipo de emergencia que se produzca y usted haya 
observado directamente, al personal del centro. 

 

• Ayude y sea solidario con aquellos que por cualquier causa tengan 
disminuidas sus facultades físicas. 

 

• Evite la curiosidad; y si su presencia no es necesaria no debe 
permanecer en zonas de conflicto o evacuación. 

 

• Utilice las vías y puertas de evacuación que están señalizadas, 
siguiendo las indicaciones y dirección señalizada. No circule en sentido 
contrario ni obstruya el paso. 
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Algunas medidas de prevención para todo tipo de 

situaciones 
 

 
Como medida preventiva siempre le será útil y le facilitará los primeros 

momentos de una emergencia: 

 

• Disponer de una radio, una linterna a pilas y un botiquín. 
 

• Tener localizados los documentos más relevantes. 
 

• Recordar los números de teléfono de la Policía y Guardia Civil (091, 092, 
062), Bomberos (080), Servicios Médicos (061) o Protección Civil (112) 

 

• Llamar al número de emergencias 112. 
 

• Recordar que propagar rumores e informaciones exageradas, 
incompletas o deformadas, no sólo no ayuda, sino que puede confundir 
y alarmar a otros posibles afectados y perjudicar la eficaz solución de la 
emergencia. 

 
 
 
 

  

RECUERDE 
  

 

• En caso de emergencia, conocer algunas pautas de autoprotección, 
ayuda a tomar decisiones que pueden favorecer tanto su seguridad 
como la de los demás. 

 

• Las medidas de prevención ayudan a reducir el daño que puede 
derivarse de los desastres. 
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Tiempo Total de Evacuación 

 
En el desalojo por incendio o emergencia en un local o edificio se pueden considerar 
cuatro tiempos diferenciados de la evacuación: 

 
- el tiempo de detección Td 

-
 el tiempo de alarma Ta  

-
 el tiempo de retardo Tr  

-
 el tiempo propio de evacuación Tpe 

La suma de todos es el tiempo de evacuación. Este y sus diferentes componentes está 
en función del grado de implantación del plan de autoprotección. 

Te = Td + Ta + Tr + Tpe 

Para la optimización del tiempo total de evacuación se debe considerar la 
forma de hacer mínimos cada uno de los tiempos sumandos. 

Td.- El tiempo de detección comprende desde el inicio del fuego o emergencia 
hasta que la persona responsable inicia la alarma. Si se desglosa a su vez, se 
puede apreciar el tiempo de detección automática o humana, el de 
comprobación de la emergencia y el de aviso para iniciar la alarma. Hay 
centrales de alarma que son capaces de recibir la señal de un detector 
activado y analizar en menos de un segundo si es verdadera o falsa y 
también el nivel de gravedad de la emergencia. La detección humana no es 
tan rápida, pero se puede optimizar con la ayuda de unos buenos medios de 
comunicación (megafonía, teléfonos portátiles, ordenadores periféricos o 
portátiles, etc.). 

En el caso de detección automática, la central de alarma puede estar 
programada para activar la alarma correspondiente, iniciando la evacuación. 
En el caso de detección por una persona trascurrirá un tiempo hasta que se 
verifique la gravedad del suceso y se notifique la necesidad de activar la 
alarma correspondiente. 

El tiempo de detección podría oscilar entre un máximo de 10 minutos en el 
caso de detección por el personal presente o de vigilancia y menos de 1 
minuto para el caso de haber central de alarma automatizada. Como media 
se considera un tiempo de 5 minutos. 

 

Ta.- El tiempo de alarma es el propio de emisión de los mensajes 
correspondientes por los medios de megafonía, luces o sonidos codificados. 
Este tiempo depende de la bondad técnica y de comunicación colectiva de los 
mencionados mensajes, no debería ser superior a 1 minuto 

 



 

 
IBEVAC 

Informe Básico de Evacuación 
 
 

Tiempo de evacuación 
 

Marzo 2010 

Pág. 2 de 2 

 

Tr.- El tiempo de retardo es el asignado para que el colectivo de personas a 
evacuar asimilen los mensajes de alarma e inicien el movimiento hacia los 
itinerarios correspondientes de salida. Influye de una manera importante en 
su disminución la eficacia de la comunicación de los mensajes y la buena 
organización del personal de ayuda para la evacuación. 

El tiempo de retardo en situaciones con personal adiestrado en el plan de 
autoprotección no debería superar el minuto. En todo caso podría alcanzar 
hasta 5 minutos o más si no está el plan de autoprotección correctamente 
implantado. 

 

Tpe.- El tiempo propio de evacuación se inicia en el momento que las primeras 
personas usan las vías de evacuación con intención de salir al lugar seguro 
preestablecido. Se puede contar aproximadamente desde la salida del primer 
evacuado. 

 
Para juzgar la adecuación de los tiempos resultantes, pueden adoptarse los siguientes 
criterios: 
 

• En edificios con ocupantes habituales y sometidos a una cierta disciplina o a 
posible entrenamiento (oficinas, centros de trabajo, etc.) y no destinados a 
alojamiento, el tiempo no debe superar los 10 minutos. 
 

• En edificios con ocupación de las características anteriores, pero que contengan 
alojamiento {vivienda, residencias, etc.) el tiempo no debe superar los 8 minutos. 
 

• En los casos restantes, el tiempo no debe superar los 5 minutos. 
 
Cuando los tiempos resulten excesivos puede optarse por alguna de las siguientes 
alternativas: 
 

a) Disponer más escaleras de las estrictamente necesarias por distancias y 
disposición. 
 

b )  Sobredimensionar las escaleras estrictamente necesarias. 
 

c )  Sectorizar las plantas, resolviendo la evacuación de parte de sus ocupantes 
mediante paso a un sector alternativo. 

 
En todo caso el tiempo máximo de evacuación estará en función de las garantías de 
control del siniestro. Evidentemente un incendio posiblemente requiera un tiempo de 
evacuación menor que una amenaza de bomba.  

 











�

 
IBEVAC 

Informe Básico de Evacuación 
 
 

Normativa de referencia 
 

Marzo 2010 

Pág. 25 de 25 

 
9.- Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

 

En los edificios de: 
 

• uso Residencial Vivienda con altura de evacuación superior a 28 m 
• uso Residencial Público, Administrativo o Docente con altura de evacuación 

superior a 14 m 
• uso Comercial o Pública Concurrencia con altura de evacuación superior a 10 m 
• en plantas de uso Aparcamiento cuya superficie exceda de 1.500 m2 

 
toda planta que no sea zona de ocupación nula y que no disponga de alguna salida del 
edificio accesible dispondrá de posibilidad de paso a un sector de incendio alternativo 
mediante una salida de planta accesible o bien de una zona de refugio apta para el 
número de plazas que se indica a continuación: 
 

• una para usuario de silla de ruedas por cada 100 ocupantes o fracción, conforme 
a SI3-2 

• excepto en uso Residencial Vivienda, una para persona con otro tipo de 
movilidad reducida por cada 33 ocupantes o fracción, conforme a SI3-2. 

 
En terminales de transporte podrán utilizarse bases estadísticas propias para estimar el 
número de plazas reservadas a personas con discapacidad. 
 
Toda planta que disponga de zonas de refugio o de una salida de planta accesible de 
paso a un sector alternativo contará con algún itinerario accesible entre todo origen de 
evacuación situado en una zona accesible y aquéllas. 
 
Toda planta de salida del edificio dispondrá de algún itinerario accesible desde todo 
origen de evacuación situado en una zona accesible hasta alguna salida del edificio 
accesible. 
 
En plantas de salida del edificio podrán habilitarse salidas de emergencia accesibles 
para personas con discapacidad diferentes de los accesos principales del edificio. 

 
Anexo I.13 RD 486/1997, Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo.  
 
Los lugares de trabajo y, en particular, las puertas, vías de circulación, escaleras, 
servicios higiénicos y puestos de trabajo, utilizados u ocupados por trabajadores 
minusválidos, deberán estar acondicionados para que dichos trabajadores puedan 
utilizarlos. 
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